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636 CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
numero 164/i989. de 16 de octubre, del Tribunal Constitu
cional, pub" :da en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado\) /I!::.'.' ·'0 267, de 7 de noricmhr(' de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 164/1989,
de 16 de octubre, del Tribunal Constitucional, publicada en e: ~~,¡plc·

mento al -«Boletín Oficial dd Estado») número 267, de 7 de noviembre
de 1989. se transcriben a continuación las oportunas correcc¡one~:

En la página 39, segunda columna. párrafo lO. línea 12, donde dice:
<-<Debidamente contratadas». debe decir: «debidamente contrastada9).

En la página 40, primera columna, párrafo 7. línea 16, donde dice:
«(SSTC 176/1978,», debe decir: «(SSTC 176/1987.».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 162/1989, de 16 de octubre. del Tribunal Constitu·
cional, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
EstadO)) numero 267, de 7 de noviembre de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 162/1989,
de t6 de octubre, del Tribunal Constitucional. publicada en el suple
mento al <-<Boletín Oficial del Estado» número 267, de 7 de noviembre
de t 989, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 35, primera columna, párrafo 10, línea 3, donde dice:
-«Que comparta», debe deci r: «Que comporta».

En la página 35, segunda columna, párrafo 3, línea 3, donde dice: «si
se ha aplicado», debe decir: «sí se ha aplicado».

En la página 35, segunda columna, párrafo 12, primera línea, donde
dice: «(2 de 1983»>. debe decir: «(2 de mayo de 1983)>>.

al «Boletín Oficial del Estado» número 267. de 7 de noviembre de 1989;
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 33, primera columna, párrafo 3, línea 5, donde dice:
«Tampoco la irrazonable», debe decir: «Tampoco de irrazonable»,

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 157/1989, de 5 de octubre, del Tribunal Constitu
cional, publicada en el ~uplemento al «Bole{(n Ofiáal del
Estado» mimero 267. de 7 de noviembre de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 157/1989, de
5 de octubre, del Tribunal ConstitucionaL publicada en el suplemnto al
«Bolctin Oficial del Estado» número 267, de 7 de noviembre de 1989.
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 152/1989. de 2 de octubre, del Tribunal Constitu
cional. publicada en el suplemento al «BoleUn Oficial del
Estado» número 267, de 7 de noviembre de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 152/1989, de
2 de octubre, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» número 267. de 7 de noviembre de 1989,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 3, primera columna, último párrafo. última línea, donde
dice: «interpretación ¡diosa», debe decir: «interpretación odiosa».

En la página 3. segunda columna, párrafo S, línea 3, donde dice:
«petición otorgada», debe decir: «pensión otorgada».

En la página 3, segunda columna, párrafo 6, línea 10, donde dice:
«recurso de aplicación», debe decir: «recurso de suplicación».

En la página 4, primera columna, párrafo 5, línea primera, donde
dice: -<(Por esta aseveración», debe decir: «Pero esta aseveración».

En la página 4, primera columna, párrafo 5, línea 13, donde dice:
«ataca declarada la», debe decir: «ataca declara la».

En la página 4, primera columna, párrafo 6, última línea, donde dice:
«Trabajo no declaró», debe decir: «Trabajo lo declaró».

En la página 4, primera columna. párrafo 9, línea 7, donde dice:
«pesetas Que corno», debe decir: «pesetas mensuales, Que en cómputo
anual no alcanza las 200.000 pesetas Que como».

En la página 22, segunda columna, párrafo 3, línea 9, donde dice:
«reposición regualdo», debe decir: «reposición regulado».

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 158/1989, de
5 de octubre, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» número 267. de 7 de noviembre de 1989
se transcribe a continuación la oportuna corrección: '

En la página 24, primera columna, párrafo 5 línea 11, donde dice:
«personal o con», debe decir: «procesal o con». '
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632 CORRECC/Ol\! de ('1"1'(1I"C\" 1'11 cl texto de la S('ntcncia
mímero L'1 l"l'/ll.),"l'I.), de." dc ot"luhre. d('1 Trihunal Conslitu·
cional, publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado)) número 267, de 7 de nOl'iemhre de 1989. '

CORRECC10/\' de errNes en el texto de la Sentencia
número 16."7/19R9, de 16 de octubre. del Trihunal Constitu
cional, fluNicada en el Suplemento al «Boletin Oficial del
Estado)) núrnero 267, de 7 de noviembre de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número J67/1989,
de 16 de octubre, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suple
mento al <-<Boletín OfiCial del Estado» número 267, de 7 de noviembre
de 1989, se transcriben él. continuación las oportunas correcciones:

En la página 45, segunda columna, párrafo 10, línea 9, donde dice:
«electores de la circunsc6pción», debe decir: -«electores de los firmantes
y a su inscripción en el censo electoral de la circunscripcióm).

En la página 46, segunda columna, párrafo 4, línea primera, donde
dice: <-<En la encuesta regUlaCIón», debe decir: <-<En la escueta regulación».

Advertidos eITores en el texto de la Sentencia número 160/1989, de
10 de octubre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» número 267. de 7 de noviembre de 1989.
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 30, segunda columna, párrafo 4, línea 8, donde dice:
«Verde. si la»), debe decir: «Verde. Si la».

En la página 30, segunda columna, párrafo 4, línea 9, donde dice:
«política de Los Verdes-Lista Verde. Si la denominación y símbolos de
"Los Verdes Ecologistas" perjudicaba la imagen y personalidad de Los
Verdes y de las»), debe decir: «política del partido Los Verdes y de las».

CORREe( .rOA· de errores en el texto de la Sentencia
número ¡ 7(.1/j Y89, de 19 de octubre, del Tribunal Constitu
cional. pul/·cada en el Suplemento al «Boletin Oficial del
EstadO) n¡,imero 267, de 7 de noviembre de 1989,

CORRf.'Cc'fON de errores en el texto de la Sentencia
número 1601/1989, de 16 de octubre. del Tribunal Constitu
cional, l'udicada en el Suplemento al «Boletín Oficia! del
Estado») número 267, de 7 de nO¡"iembre de 1989.

Advertidos errores ,en el texto de la Sentencia número 168/1989,
de 16 de octubre, dei Tribunal Constitucional, publicada en el Suple
mento al «Boletín OficülI del Estado» número 267, de 7 de noviembre
de 1989, se transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la página 47, pnmera columna, párrafo 3, línea 3, donde dice:
«que solicitaba autorización», debe decir: «que solicitaban autoriza
ción».
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CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
numero 160//989, de 10 de octubre, del Tribunal Constitu·
cional, publicada en el suplell1ento al «Bolean Oficial del
Estado!) nú/11('/'O 267. de 7 de noviembre de 1989.
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Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 161/1989, de
16 de octubre. del Tribunal Cons!ilucional. publicada en el suplemento

634 CORRECCfON de errores en el texto de la Sentencia
numero 161/1989, de 16 de octubre, del Tribunal Constitu
rumal, publicada en el suplemento al ((Boletin Oficial del
Estado)) numero 267, de 7 de 11O~'i('mhre de 1989. -

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número i 70/1 989,
de 19 de octubre, del Td\'mnal Constitucional, publicada en el Suple
mento al «Boletín Oficia: dd Estado» número 267, de 7 de noviembre
de 1989, se transcribe'1 ;. '·ontinuación las oportunas correcciones:

En la página 50, primera Iínea, párrafo 4, línea 2, donde dice: «de Jos
afectos», debe decir: {(Je >·5 afectados».

En la página 50, segt;nda ~~oJumna, párrafo 8, línea 3, dond\." c'cc· «y
Que por ello», debe decir "{j- que ello»


